
Paga la SSP 118 mdp por serie de tv

La realización de la serie de televisión El Equipo costó a la 
Secretaría de Seguridad Pública(SSP) federal 118 millones 116 mil 
880 pesos, deacuerdo con el contrato firmado entre la 
dependencia federal y Televisa. Desde junio de 2010 García Luna 
ya alistabalos recursos 

 

PROMOCIÓN. Alberto Estrella fue uno de los 
protagonistas del programa financiado por la 
Secretaría de Seguridad Pública (Foto: 
ESPECIAL/EL UNIVERSAL )

Miércoles 13 de 
julio de 2011
Lilia Saúl | El 
Universal
lilia.
saul@eluniversal.
com.mx 

La Secretaría 
de Seguridad 
Pública (SSP) 
pagó a Televisa 
por la 
producción de 
13 capítulos de 
El Equipo, 118 
millones 116 
mil 880 pesos. 

De acuerdo con el contrato entregado a EL UNIVERSAL por la 
Secretaría de Seguridad Pública, obtenido a través de la Ley 
Federal de Transparencia, la dependencia pidió a Televisa realizar 
una serie desde junio de 2010, fecha en que la SSP federal que 
encabeza Genaro García Luna, ya tenía los recursos autorizados a 
través de la partida 3701 y con la autorización del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la secretaría citada. 

La SSP aprobó desde mayo de 2010 la elaboración de este serie 
dentro del marco de la campaña denominada “Policía Federal 
Héroes Anónimos”. 

.



De acuerdo con datos proporcionados por la SSP, la filmación duró 
aproximadamente tres meses y se realizó en las instalaciones de la 
dependencia. 

El contrato OM/DGRMSG/AD/022/ 2010, que consta de 23 
cuartillas, denominado “Servicios de Preproducción, Producción, 
Postproducción y Difusión en Televisión Abierta con Cobertura 
Nacional de la Campaña Contingente Denominada ‘Policía Federal 
Héroes Anónimos’”, cuenta con las firmas, por parte de la Secretaría 
de Seguridad Pública, de María Luisa Olivas, directora general de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana; Alejandro Sosa 
Arciniega, director general de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, y Verónica Peñuñuri Herrera, directora general de 
Comunicación Social. 

Televisa, beneficiaria del contrato a través de la adjudicación 
directa, no cobró por la transmisión de la serie por considerarla 
“material educativo”. 

“La realización y difusión de la serie se realizará sin ánimo de lucro 
directo o indirecto para la secretaría, por ser de utilidad pública su 
difusión, en razón de ser material educativo de relevancia nacional 
y con temática de trascendencia actual”, señala el contrato. 

La dependencia dijo no contar con documentos para conocer si todo 
el equipo utilizado para la elaboración de la serie era de la Policía 
Federal o de Televisa, así como los elementos que aparecieron en la 
serie como “extras” si les fue pagada o no su participación. 

En el contrato se establece que la serie de televisión se conformará 
por 13 episodios. “Los servicios de difusión en televisión abierta con 
cobertura nacional de ‘la serie’ se realizarán a través de cualquiera 
de los canales de televisión abierta que comercializa el prestador 
de servicios, incluyendo los canales con los que cuente o llegue a 
comercializar, debido a su esquema y capacidad corporativa con la 
que cuenta, para lograr la mayor cobertura a nivel nacional”. 

Dentro de las cláusulas se incluye una en la que los actores y 
participantes de la producción estaban obligados a no asistir a sus 
labores en “estado de ebriedad” o “con aliento alcohólico” y los 
uniformes serían proporcionados por la empresa Televisa y no por 
la Secretaria se Seguridad Pública federal, evitando la mala imagen 
en el uso del uniforme que se les designe. Televisa corrió a cargo de 
los salarios y de las erogaciones adicionales que hubiese hecho la 
empresa para la teleserie. 

.



La cláusula décima quinta establece “confidencialidad” para que 
ambas partes se obliguen a mantener “estricta confidencialidad” y a 
no divulgar información derivada de la prestación de “los servicios” 
de conformidad con lo estipulado en el “Anexo Único”, el cual no 
fue entregado en la solicitud de información. Los derechos de 
propiedad industrial serán de la SSP. 
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Función Pública no halló desvíos
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En menos de dos meses, la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) no encontró elementos para iniciar algún 
procedimiento contra el secretario de Seguridad Pública 
federal, Genaro García Luna, tras la denuncia que presentara 
el PRD contra este funcionario por la realización de la serie 
televisiva El Equipo. 

Salvador Vega Casillas, secretario de la Función Pública, dio 
a conocer que la investigación que se inició contra el 
secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna y la 
dependencia, por el posible desvío de recursos, quedó 
cerrada. 

“Ahí no tenemos observación, de hecho, se sacaron los 
permisos como cualquier otro caso”. 

Vega Casillas respondió que en las indagatorias que hicieron 
no encontraron mayor problema. 

—Pero al utilizar las instalaciones de la propia Secretaría de 
Seguridad Pública. 

—Es posible, es posible con los permisos que se consiguieron. 

En la teleserie se pudieron observar similares herramientas 
de trabajo para el desarrollo de los actores. 
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Secretaría de Seguridad Pública

Unidad de Enlace 

Solicitud de Acceso a la Información No. 0002200072511 

México, Distrito Federal  a 7 de julio de 2011.

En atención a su solicitud, sírvase encontrar la información proporcionada por las unidades 
administrativas de esta Secretaría de Seguridad Pública: 

Respecto a: “…Quien autorizó las filmaciones al interior de instalaciones de la SSP Federal y 
bajo que condiciones…” la Dirección General de Comunicación Social mediante oficio 
SSP/DGCS/647/2011, manifestó lo siguiente

Para lo anterior me permito anexarle copia simple del contrato número 
OM/DGRMSG/AD/022/2010 

Por su parte la Dirección General de Prevención del Delito y Participación Ciudadana,
mediante oficio SSP/SSPPC/DGPDPC/0747/2011, comunicó lo siguiente: 

“Por lo que hace a la serie televisiva el Equipo, se informa que en cuanto al cuestionamiento 
de quién autorizó las filmaciones al interior de instalaciones de la SSP federal y bajo qué 
condiciones, se entrega el contrato No. OM/DGRMSG/DA/022/2010, el cual se explica por si 
mismo.” 

Por lo anterior, nos permitimos anexar la información proporcionada por las citadas unidades 
administrativas. 

Referente a: “…Cuanto tiempo duró la filmación y cuantas se hicieron en instalaciones de 
cualquier dependencia pública para la realización de estos programas.”, la Dirección General 
de Comunicación Social manifestó lo siguiente: 

La filmación del equipo duró aproximadamente 3 meses y se realizó en las instalaciones de 
la SSP federal y de la Policía Federal.” 

Ahora bien, por lo que hace a: “Qué  personal (nombre y cargo) de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, brindo sus servicios encualquier modo para la realización de las 
series televisivas "drenaje profundo" transimitido por Tv Azteca y "el equipo" transmitido en 
Televisa. Si los equipos, helicópteros, armamento, instalaciones y demás objeto mostrados 
en estas series, son patrimonio de alguna dependencia federal y en su caso, si por la 
utilización de estos hubo algun pago de parte de cualquiera de las dos producciones”…” Si 
los pilotos de helicópteros, o conductores de vehículos blindados pertenecen a dependencia 
alguna o bién son actores que utilizaron el patrimonio público.”, la Unidad de Asuntos 
Jurídicos mediante oficio SSP/UAJ/DGC/497/2011, comunicó lo siguiente: 

“…con fundamento en el artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental me permito informar que no contamos con expedientes 
que contengan datos de la información solicitada” 

Al respecto, la Dirección General de Comunicación Social, comunicó lo siguiente: 

“…de conformidad con la descripción de la solicitud y tomando en cuenta los elementos 
aportados por el solicitante, se concluye en la misma no existe en los archivos de esta 



  

Unidad Administrativa, por lo que con fundamento en el artículo 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es procedente al Comité 
de Información la Inexistencia de la Información en los términos planteados” 
 
De la misma forma, la Dirección General de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 
manifestó lo siguiente: 
 
“Referente a las demás interrogantes sobre la misma serie denominada El Equipo, se invoca 
nuevamente al artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (LFTAIPG) para informar que no existe documento alguno en los 
archivos de esta Dirección General en los términos solicitados por el requirente.”  
 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante 
oficio SSP/OM/UAI/DGRMSG/908/2011, comunicó lo siguiente: 
 
“con fundamento en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 70, fracción V de su Reglamento y 33 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, después de realizar una búsqueda en los 
archivos de esa Dirección de Área se determinó que no se cuenta con información que se 
relacione con la solicitud de referencia.” 
 
Al respecto, la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, señaló lo 
siguiente: 
 
“con fundamento en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 70, fracción V, de su Reglamento y 31 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, le informo que después de realizar una 
búsqueda en los registros presupuestarios y contables de esta Unidad Administrativa se 
determinó que no se cuenta con documentos que pudieran relacionarse con la materia de la 
presente solicitud.” 
 
En virtud de lo anterior, le comunicamos la inexistencia de la información referente a: “Qué  
personal (nombre y cargo) de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, brindo sus 
servicios encualquier modo para la realización de las series televisivas "drenaje profundo" 
transimitido por Tv Azteca y "el equipo" transmitido en Televisa. Si los equipos, helicópteros, 
armamento, instalaciones y demás objeto mostrados en estas series, son patrimonio de 
alguna dependencia federal y en su caso, si por la utilización de estos hubo algun pago de 
parte de cualquiera de las dos producciones.” .. “Si los pilotos de helicópteros, o conductores 
de vehículos blindados pertenecen a dependencia alguna o bién son actores que utilizaron el 
patrimonio público...”, toda vez que en los archivos del Sector Central de esta Dependencia, 
no existe documento que contenga dicha información. En tal virtud, es pertinente notificarle 
que la inexistencia de la información solicitada en el sector central de esta Secretaría de 
Seguridad Pública, ha sido confirmada en términos del artículo 46 de la Ley de la Materia, 
con la resolución emitida sobre este particular por nuestro Comité de Información. 
 
Es importante hacer de su conocimiento que la resolución de inexistencia puede ser 
consultada en el Portal de Obligaciones de Transparencia  de esta Secretaría de Seguridad 
Pública, en la siguiente dirección electrónica: 
 
http://portaltransparencia.gob.mx/pot/informacionRelevante/showBusqueda.do?method=begi
n&_idDependencia=00022 
 



  

Para mayor ilustración de la información que va a encontrar en el Portal de Obligaciones de 
Transparencia, hemos diseñado una ruta con las pantallas que se relacionan con la materia 
de su solicitud. 
 

 
 

 

Dar clic en: 
“Información 
Relevante” 



  

 
 
 
 
En caso de alguna duda o información adicional, ponemos a sus órdenes los teléfonos 1103-
6000 extensiones 12603 y 12539. 
 
Lo anterior, lo hacemos de su conocimiento con las facultades conferidas por el artículo 28 
de la LFTAIPG a la Unidad de Enlace de esta Secretaría de Seguridad Pública, siendo su 
Titular el Lic. Julio López Liévano y de conformidad con la información que fue 
proporcionada por las unidades administrativas responsables de la información. 
 

UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBL ICA 
 

Dar clic en: “Información 
sobre negativas de acceso 
por ser información 
reservada, confidencial o 
inexistente” 
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